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©fííítt 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA. O F I C I A L . 

tmego t̂ na lo» Srcg. Alcaldes y Secretarios re
ciban los n ú m e r o s del Boletín qnt correspondan al 
d í i t r i t o , d i spondrán que se fijo un ejemplar en el 
ritió de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el re
cibo del número signiente. 

Los Secretarios cu idarán de c e n s e r v a r l o s B o í e -
í í t « i coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á Terifitarse cada aiio. 

SB PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Lassotcriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo 6 hijos. 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por3 meses30 rs.—Por6 id . 50, pagados al solicitarla 
suscricion. ,. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Aatorídades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se í n -
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, gue dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

íruütieia Jcl Consejo le Hinistroi. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 

Serenísima Señora Princesa de 

Asturias continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante 

salud. 

Goliierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 185. 

Habiendo desertado del cuer
po y depósito que á continua
ción se expresan, los soldados 
cuyos nombres y señas también 
se designan, é ignorándose su 
paradero; encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á su busca y captura, 
poniéndoles, caso de ser habi
dos, á mi disposición. 

León U de Mayo de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Car
rera. 

BATArAON CA/AIIOIIES DK Ar.UA DE TOItMBS. 

Esteban Aller Blanco, hijo do pa
dre desconocido y de María, natural 
de Vil lecha, provincia deLeon, de CJ[ 
años de edad, pelo, cejas y ojos casta
ños, narií: regular, barba poca, color 
moreno, estatura un metro 670 m i 
límetros. 

Gervasio Perex Mart ínez , lujo do 
Pedro y de Isabel, natural de Siero. 
provincia do Leun, de 21 afios.de 
edad, pelo, cejas y ojos castaños, na 
riz regular barba poblada, color bue
no, estatura un inetro640milimetros. 

DErÓSITO DE VALLADOLII). 

José Rodríguez Sierra,bijode Gre
gorio y de Pascuala, natural de Pra-

da de la Sierra, avecindado en L u c i 
llo, Juzgado de primera instancia de 
Astorga, provincia de Leou . de, 33 
años de edad, de oficio jornalero, de. 
estado casado, pelo y ojos castafios, 
cejas a l pelo, nariz y boca regular, 
barba naciente, color t r igueño, .esta
tura un metro y 600 mil ímetros. 

Fué sustituto de la clase del ejér
cito por Antonio Crespo, comprendi
do en el segundo alistamiento de 1875 
por el Ayuntamiento de Santa C o 
lomba de Sompza y declarado soldado 
por l a Diputación provincial en 13 
de Enero de 1876. 

C i r c u l a r . — N ú m . 186. 

Habiéndose ausentado el dia 
12 del corriente de la casa pa
terna el jóven Arístides Vázquez 
Salso, hijo de D. Dionisio Váz
quez ¡Veira y de D." Manuela Sal-
so (íarcía, vecinos de Alvares, 
cuyas señas á continuación se es-
presan , é ignorándose su pa
radero; encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á su busca y captura, 
poniéndole, caso de ser habido, 
á mi disposición. 

León 17 de Mayo de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Car
rera. 

SESAS. 

Edad 17 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos i d . , nariz regular, 
barba lampiña, cara redonda, color 
t r i gueño . 

Viste chaqueta negra, chaleco de 
color, pantalón remontado de nuevo, 
gorra con cintas a t rás y botas altas. 

E l número del talón de la cédula 
personal es el 310, expedida en 9 del 
corriente mes. 

C i r cu l a r .—Núm. 187. 
H a entregado en este Gobierno de 

provincia D . Matías Pérez, vecino de 
Palacios da la Valduerna, la cantidad 
de 56 pesetas 51 céntimos, que los 
sugatos que expresa la relación que 
á continuación se inserta han tenido 
por conveniente dar para los heridos 
de la pasada Guerra c i v i l . 

REIACIOS ife los vecinos de este M u 
nicipio que han contribuido con 
los donativos para socorro de los 
heridos de la Overru- contra los 
carlistas, con las cantidades que 
d cont inuac ión se marcan. 

Pls. 

O. Joaqu ín Pérez Juana. . 
Vicente Moisés Pedrero. 
José de Mata 
Mat ías Pérez 
Lucio Melendez.. . . 
José Gut iérrez . . . . 
Manuel Martínez Florez. 
Míguél Nis ta l . . . . 
Francisco Martínez Ferdz, 
Jacinto Granja. . . . 
Ange l Marqués González. 
Gaspar Alonso. . . . 
Rafael V i l l a n Gómez. . 
Francisco Arguello. . 
Felipe Rodr íguez . . . 
Fausto Fuertes. . . . 
Manuel Martínez. . . 
León Al i j a 
Santiago Luengo. . . 
Pedro Vega Domínguez. 
Gregorio P é r e z . . 
Ramón Cid 
R i t a Fernandez.. . . 
Blas Castro 
Antonio Rojo. . . . 
Pascual S a t u é . . . . 
Pedro Vega Lobato. . 
Santiago Carreto. . . 
Ramón Viilderrey. . 
Pedro Alvarez Llamas. 
Benito Santos. . . . 
Eulogio Fernandez. . 
Dionisio Louibó. . . 
Pablo Santos. . . . 
Manuel Fernandez Pérez 
Manuel Santos Cabero. 
Joaqu ín Martz. Turienzo 
Toribío Martínez. ." . 
Toribio Fernandez. 
Bernarda Mart ínez. 
Mariano Pereda. . , 
Baltasar González. 
Ange l Marqués Alonso. 
Dámaso Pérez. . • • 

75 
75 
75 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

D.Celestino V e g a , . 
Santos Blanco. . 
Mateo Monroy. . 
Benito Monroy. . 
Santiago Valderrey. 
Nicolás Pérez . . . 
Joaquín Calzada. . 
Casimira Mart ínez. 
Míguél Pérez. . , 
Antonio Brasa. . . 
Jacinto Pérez Mart ínez 
José Castro Morán. 
Jacinto García. . . 
Jacinto Pérez Monroy 
Pedro Cosen. . . 
Fernando Mart ínez. 
Manuel Fernandez Morán 
Francisco Vega. . 
Hermenegildo Blanco, 
Gregorio C i d . . . 
Tomás Blanco. . . 
Manuel Monroy. . 
Fabiana Mart ínez. . 
Mateo Pérez . . . . 
Rosa Vega . . . . 
Pedro Morán. . 
Lu i s Pedrero. . . 
Fernando Pérez . . 
Francisco Pere/.. , 
Joaqu ín Pérez. . . 
Isabel V e g a . . . . 
Manuel Vega. . . 
Joaquín Miranda. . 
Lorenzo Fernandez. 
Toribio Fernandez Vega 
Gregorio Mati l la . . 
Juan Fernandez. 
Francisca Celada. . 
Josefa Fernandez. . 
Ramón Posada. . . 
Basilio Guerra. . . 
Agueda Martínez. . 
Lorenzo Falagan. . 
Dominga Pérez . . . 
Rosemla Pérez. . . 
Jost! Castro Fuertes. 
Manuel Pérez. . . 
Lucas Mart ínez . . . 
Pedro Martínez Vida l 
Matías González. . 
Vicente Alonso. . • 
Marcos Fraile. . • 
José R ive ra . . , 
Santos Martínez. . 
Santiago Garcia. . 
Santiago Rivera. . 
Manuel Marlinez. . 
Matías Garcia. . . 
Juan Cuevas. . . 
Gaspar Alvarez. . . 
Pablo Fra i l e . . . . 
Bernardino Pérez . . 
Raimundo Manjarin. 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
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18 
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30 

50 
37 
25 
25 
25 
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25 
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25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 



D . José Pérez » 12 
Eugenio Pérez 12 
Andrés Martínez 12 
Toribio Martínez Turienzo. » 12 
José Bercíanos. ' O • . . • 12 
Lorenzo Fernandez. . . • 12 
Lorenzo Pérez " 1 2 
Catalina Cuevas. . . . » 12 
Pedro Mart ínez > 12 
Bernardino Mart ínez . . . • 12 
Esteban Arce 12 
Juana Román » 12 
Felipe Mart ínez « 1 2 
Simón Frai le 12 

TOTAL. 56 51 

León 18 de Mayo do 1876.—El 
Gobernador, fficolds Carrera. 

MINAS. 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: que por D . Jo:'á L o -
renzana, vecino de esta ciudad, re
sidente en l a misma, calle Nueva, 
nún i . 1.", profesión comerciante, es
tado casado, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el día 15 del mes de l a 
fecha á las once de su maüana , una 
solicitud de registro pidiendo 30 per-
tenenciasde l amina dehierro llamada 
San Antonio, . sita en término co
m ú n del pueblo de Ventosil las, A y u n 
tamiento de Hodiezmo; paraje llama
do el cáscaro, y l inda al N . tierra del 
cáscaro; S. rio Bernesga; E . tierra 
erial y O. un vallecito que divide el 
cáscaro y las canteras; hace l a desig
nación de las citadas 30 pertenencias 
én la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el afloramiento de 
la.capa á unos 20 metros a l N . del 
rio Bernesga, desde donde se medirán 
ni N . 1.400 metros y en la opuesta 
100; y para el ancho l O O a l N . y al S. 
otros 100 y levantando perpendicula
res se cierra el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término dé sesenta d ías contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en. este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno s o l i 
citado, según previene el art.24 de la 
ley de minería vigente. 

León 15de Mayo de 1876.—Nico
lás Carrera. 

Por providencia de esta fecha y á 
petición de D. Eleuterio G . del Pala
cio, Apoderado de D . Joaqu ín M . Car
rete, he tenido á bien admitirle la re
nuncia dé las minas de carbón l lama
das Puntales, Sombr ía y Florindo, 
sitas en Kodiezmo. 

1 Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 16 de Mayo de 1876 .—El 
Gobernador, M e ó l a s Carrera. 

Habiendo acudido á mi autoridad 
D . Antonio Molleda. Atmderadó' de: 
D . José B . Pastor, renuiiciando seis 
pertenencias de las doce que tiene re
gistradas en l a mina de carbón sita 
en Olleros, Ayuntamiento de C i s -
tierna, titulada San José, por provi
dencia de esta fecha, he tenida á bien 
admitirle dicha renuncia. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del públ ico . 

León 17 de Mayo de 1876. — E l 
Gobernador, N i c o l á s Carrera. 

(Gaceta del 17 (le Mayo.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

ttcal orden. 

Dada cuenta al Rey (Q. D . G.) dé
las comunicaciones dirigidas á este 
Ministerio por el Gobernador de, la 
provincia de Valencia en 13 de Enero 
ú l t imo y 11 del actual sobre apl ica
ción de la gracia de indulto concedida 
en Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de l a Guerra en 19 de D i 
ciembre anterior y 3 del presente mes 
á prófugos que no sé hallan .compren-
didjs en él tenor l i teral "do las mis
mas, S. M . se ha servido disponer lo-
siguiente: -

1. * Los prófugos de cualquier l la
mamiento, con exclusión del extraor
dinario de 125,000 hombrea, que vo
luntariamente se hayan presentado ó 
se presenten para su ingreso ¡ f i Caja 
dentro del término de dos meses, con
tados desde la publicación de la pre
sente resolución, serán indultados de 
l a pena que-come tales pueda corres-
ponderles; debiendo en su consecuen
cia servir el tiempo señalado en su 
respectivo llamamiento, con facultad 
de redimir su suerte por 2.500 pesetas 
si proceden de las reservas de 1873 y 
primera y segunda de 1874, ó por 
2,000 pesetas en otro caso. 

2 . ° También podrán presentar sus 
t í tulos que cubran sus plazas con las 
condiciones prevenidas en el art. 22 
de la Real órden circular de 13 de 
Agosto úl t imo, siendo-de su cuenta 
la manutención y trasporte de dichos 
sustitutos á los puertos de embarque, 
sin que los mismos tengan derecho á 
las gratificaciones extraordinarias se
ñaladas á los que pasan á servir v o 
luntariamente eu los Ejércitos de U l 
tramar. 

3. ° Los prófugos procedente del 
lliimamientoextraordinariode 125.000 
hombres serán destinados á la reserva, 
con arreglo á la circular expedida por 
el Ministerio de la Guerra' en 28 de 
Marzo últ imo, y podrán redimir su 
suertc'por la cantidad de 1,250 pese
tas, determinada en el art .14 del de
creto de 18 de Julio de 1874. . 

De Real órd¡!ti lo digo á V . S. para 
su conocimiento, el de esa Comisión 
provincial y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . S. muchos 
aflos. Madrid 24 de A b r i l de 1876.— 

Romero y Robledo.—Sr.V¡9^tjernadór: 
de la provincia de \» , ' -V ; 

Diputación provincial. 

C05IIS10N PERMANENTE. 

Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á p ú b l i c a s u t á s t a la 
impres ión % c irculac ión del Bo
lera OFICIAL de esta provincia 
durante los años económicos de 

, .1876 rf l877 « 1 8 1 - 8 2 . 

1. ' Se procederá á l a subasta i n 
dicada por seis aüos que empezará en 
l - . * de Jul io de 1876 y t e r m i n a r á en 
30 de Junio de 1882, bajo el tipo má
ximo de 10.000 pesetas. Dicha su
basta se verificará en -un solo acto 
que tendrá lugar él dia 30 del cor
riente á las docé de su maüana-, ante 
la Excma. Diputación ó la Comisión 
permanente.si .aquella-no estuviere 
reunida. 

2. * Los licitadores formularán tus 
proposiciones según el mbdélo adjun
to, en pliego, qué presentarán cerra
do al Presidente hasta la'media hora 
anterior á la prefijada para la subas
ta, rubricando la carpeta el portador,. 
é inclui rán en el'pliego el documeutó 
que acredite haber consignado en' la 
sucursal de la Caja de Depósitos de 
está 'prqviucia^ó en la Depositaría de 
fondos provinciales, la cantidad de 
500 pesetas, de ciiyo requisito que
da exceptuado el actual contratista 
.por tener presentada la fianza bastan
te á responder de la proposición que 
pudiera formular, . 

3. * E l acto de la subasta empeza
rá por la lectura de las presentes con
diciones, precediéndose en seguida á 
la apertura de los pliegos que se hu
biesen presentado, y haciéndose la 
adjudicación del remate en favor de 
aquel que ofrezta'prestar el servicio 
por menor cantidad. 

4. * Toda proposición que no esté 
formulada con arreglo al modelo ó 
fije un tipo superior al de 10.000 pe
setas, ó no acompañe documento 
justificativo del depósito designado 
en l a condición 2.* será desechado en 
ei acto. ' 

5:* No es condición indispensable 
para hacer proposición el que «us 
firmantes tengan establecimiento t i 
pográfico abierto, siempre que aert-
d i t eny garanticen á satisfacción d» 
la Diputación ó Comisión, que poseen 
todos los elementos necesarios para 
el servicio. 

6. ' E n el caso de haber dos ó mas 
proposiciones admisibles é ' iguales, 
siendo las mas ventajosas, se ab r i r á 
entre los firmantes licitación verbal 
por espacio de 10 minutos. 

7. * Una vez entregados los p l ie 
gos no podrán retirarse por n i n g ú n 
pretexto n i motivo. 

5. ' Las dudas ó incidencias que 
pudieran ocurrir en el remate serán 
resueltas en el acto por la Corpo
ración. 

¡ .¿9-* Hecha la adjudicación serán 
tdevueltos á los licitadbres los respec
t i v o s documentos de depósito, escepto 

el do aquella á cuyo favor se haya-
aprobado el remate, que ampl iará su 
depósito-hasta cubr i r ,e l 10 por 100 
del importe del servicio, cuya canti
dad quedará como fianza, hasta que 
termine la'responsabilidad del con
trato. 

10. E l BOLETÍN se publ icará en un 
pliego- de papel continuo, t amaüo 
¿ a r q u i l l a (0'604 métros de largo por 
0'418 de ancho) dividido en cuatro 
columnas cada una de ancho de nue
ve emes de parangona, dé tipo cuer
po diez, conteniendo cada columna 96: 
linea-i del mismo cuerpo. Las planas 
deberán estar tiradas con l impieza y 
exactamente ajustadas unas á otra» 
en su registro, especialmente en l a 
anchura. 

i . l l . L a publicación tendrá l a -
gar los lunes, miércoles y viernes de' 
cada semana siendo de cuenta y ries
go del empresario el reparto á. do-, 
micil io á los suscritores de la capital 
y su remisión franco de porte por el 
correo á los de fuera de ella, ya sean 
suscritores ó de los que deben recibi r 
los gratis.. ; , . . . 

12. Él editor ha de insertar bajo 
el epígrafe de articulo de oficio todas 
las circulares y demás que se le r e 
mitan untes de las tres de la tarde de l 
dia anterior a l de l a publicación. 
E l editor recibirá el original para su 
inserción en el B o t E m e n el Gobierno 
de provincia exclusivamente, obser
vando el órden siguiente que p o r n i n -
gun concepto podrá ser alterado. 

De l Gobierno de provincia. 
Dé la Excma. Diputac ión . 
De la Capitanía general. 
Del Gobierno mil i tar . V • 
De las oficinas de Hacienda.: 
De los Ayuntamientos. 
De l a Audiencia del Territorio. 
De los Juzgados.' 
De las Oficinasde Desamor t izac ión . 
13. Cuando en el BOLETÍN ordina

rio no cupiere alguna órden, regla
mento, instrucción ú otro asunto, con
t inuará .precisamente en el inmediato 
dia ú no ser que su urgencia no per
mita dilación, en cuyo caso se aumen- -
tará por cuenta del editor el pliego ó 
pliegos necesarios. 

14. Cuando las necesidades del ser
vicio exigieran la publicación de Bo
letines extraordinarios, prévia siem
pre la autorización del ¿ r . Goberna
dor de la provincia, si estos no fueren 
sobre asuntos del servicio, el importe 
de su publicación será de cuenta de la 
dependencia ú oficina que lo reclame. 

15. E l editor se obliga á estar 
suscrito á la Gaceta de Jfadrid.iv&re. 
el mejor servicio del BOLETIS, Ú inser
tar en él Ib que se le señale. E n el 
primer Boletín de cada mes se ¡user-
t a rá , aun cuando sea en suplemento, 
un Indice de órdenes, circulares y de
más que tenga el del anterior, clasi
ficadas por autoridades, ramos y sec
ciones, y el dia úl t imo del año del 



compromiso otro general comprensiro 
de todo él . 

16. E l editor facilitará g ra t i s . á las 
autoridades y dependencias siguien* 
tes los números que se expresan: 

Gobierno de provincia y Se
cretaria del mismo 

Diputados á Cortes. . . . 
Diputados provinciales. . . 

, Senadores 
Gobierno mili tar 
Secretar ía de la Diputación. . 
Contaduría de id . . . . . 2 
Depositaría de id 1 
Administración económica. . 5 
Juzgados de primera instancia 

de l a provincia. 10 
Fiscalías de i d . . . . . , . 10 
Juzgados municipales. . 233 
Obispados de León y Astorga. 2 
Fiscalías eclesiásticas de i d . . 2 
Biblioteca provincial. . ...„ . ,1 
Comisión provincial de Es t a 

díst ica. . . . . . . . . 2 
Ingeniero, Jefe de Caminos. . 1 
Director de la Estación tele-

grá@ca, los Hospicios dé León y 
Astorga. Escuela Normal , Insti
tuto y Veterinaria, uno á cada 
uno. . . . 

Ingeniero de Minas, . . . . . . ; 
Id. de Montes. . . . . . . . 

[ Biblioteca Nacional.' . . . 
Regente de la Audiencia del 

Territorio. . , , . . . 
Fiscal de l a misma. . . . . 
Capi tan ía general del distrito. 

• Inspector de vigilancia' . . . 
Séccion de Fomento. . . . 
Comisionado de Ventas. ., . 
Adminis t ración de Correos. . 
Adminis t ración de 'Hacienda 

de Ponferrada. . . . . . . . . 1 
Uno á cada Ayuntamiento y otro á 

cada Alcalde de barrio de la provincia. 
Uno á cada Jefe y Comandante de 

la Guardia c i v i l y otro á cada Subde
legado de Sanidad, Farmacia y Vete
r inaria de l a provincia. 

17. • E l reparto, franqueo y envío 
se hará de cuenta del .editor, quien 
deberá hacerlo del mismo modo á las 
Diputaciones da Albacete, Almería, 
A v i l a , Badajoz, Burgos, Canarias, 
Castel lón, Ciudad-Rea l , Córdoba, 
Cuenca, Granada, Guadalajara, Gero
na, J a é n , Lugo , Lérida, Logroño, 
Guipúzcoa, Iluelva, Huesca, Madrid, 
Málaga , Murcia , Oviedo, Palencia, 
Pontevedra, Soria, Segovia, S a l a 
manca, Santander, Teruel, Tarrago
na, Toledo, Zamora y Zaragoza, y á 
cualquiera otra Diputación que en lo 
sucesivo cambie el BOLETÍN con al de 
esta provincia. E l contratista se aten
drá sobre este particular á las notas 
que oportunamente se le pasarán por 
la Secretar ía de la Diputación. 

18. E l contratista no podrá inser
tar n i n g ú n anuncio particular mien 
tras tenga material de oficio pendien
te de publicación y sin permiso del 
S r . Gobernador. 

19. Esre contrato se hace á ries
go y ventura, y por consecuencia no 
podrá pedirse l a rescisión n i aumento 
de precio por el contratista, por que 
lo tengan los jornales ó materiales, ó 
por circunstancias no espresadas ter
minantemente en el pliego de condi
ciones, estando obligado á cumplir lo 
estipulado en todas sus partes. 

20. E l contratista cobrará por t r i 
mestres adelantados. 

21. Es obligación del contratista 
el presentar en l a Secretaría de l a D i 
putación provincial antes de las seis 
de la tarde de los días señalados para 
la publicación ordinaria del BOLETÍN 
y las extraordinarias que se acuerden, 
una factura suscrita por aquel y con 
la conformidad del Sr . Administrador 
principal de Correos, en la que se ha-

. ga constar habefce hecho la entrega 
de todos los números que se reparten 
fuera de la capital; y si recontados 
los números de un paquete resultare 
faltar alguno, incurr i rá en l a multa 
de 250 pesetas. 

22. L a falta de cumplimiento en 
la condición anterior, ó !a publicación 
de número en medio pliego ó menor 
tamaño que el designado en l a 10, se 
cas t igará la primera vez con la pér
dida del depósito y l a segunda con l a 
rescisión del contrato. * 
. 23. L a Diputación provincial po

drá exigir a l contratista que tenga 
abierto establecimiento tipográfico, 
asi como al que no reúna este requi
sito,.las garant ías necesarias y la de
mostración dequo tiene los elementos 
que se requieren para la publicación. 
E n el caso de negarse i darlas ó repu
tarse insuficientes, no se adjudicará 
el servicio, 

24. Queda responsable el contra
tista á satisfacer el importe de l a i n 
serción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid según previene la Real 
órden de 20 de Sotiennbre ú l t ima , y 
á enseñar gratis en el arte de cajistas 
y prensistas á seis acogidos del Hos
picio, facilitándoles .jornal cuando lo 
merezcan. 

León 18 de Mayo de 1876.—El 
Vice-Presidente, Ricardo Mora Varo
na.—!' . A . D . L . C. P . ; E l Secreta
rio , Domingo Diaz Caneja. 

¿Modelo de proposlelon, 

D . . . . vecino de..., provincia de., . , 
enterado de la circular de la Comisión 
de León que contiene el pliego de 
condiciones que se exige para la im
presión y circulación del BOLETÍN- OFI
CIAL, se compromete á tomar á su car
go este servicio por los años económi
cos de 1876. al 82, con entera sujeción 
á los expresados requisitos por la 
cantidad anual de.., , (en letra). 

Fecha y firma de la proposición. 

Secretaria.—Negociado 3." 

E l dia 1.° de Junio tendrá lugar á 
las once de su mañana en Ja Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la re
visión en vista pública del acuerdo 
del Ayuntamiento de Ponferrada, 
obligando á D." Eduarda Ochoa R o 
dr íguez, á levantar la pared de un 
huerto de su propiedad, en l a Calleja 
de Garalla, contra el cual se alza la 
misma Señora . 

León 18 de Mayo de 1876.—El 
Vice-Presidente, Ricardo Mora V a 
rona.—El Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

COMHCIOSM ¡ a j o las cuales se saca d púiJ iea suiasta el suministro de los 
. articulas que á cont inuación se espresan, con destino á las Casas de 
; Expós i tos de León y Astorga desde \ .° de Julio de 1876 d 30 de Junio 

(fe 1877. 

ARTICULOS. 

HOSPICIO D E L E O N . 

V í v e r e s . 

Carne de vaca. 
Tocino. . . 
Aceite. . . 

Combasllble. 

Carbón de roble. 
Idem de piedra. 

Calzado. 

Suela. 
Vaqueta. 
Cabra. 
Badanas. 

Ropas. 

Lienzo de hilo para sábanas de 
vara de ancho. . . . . . . 

Id. de algodón para camisas y 
forros, de 30 pulgadas de an
cho en sus dos terceras partes, 
y 27 las restantes 

Id. de i d . para fundas, marca de 
35 pulgadas 

Terl iz rayado para jergones y 
cabezales.. . . . 

Indiana de Vergara de dos caras 
para vestidos y Ihandiles. 

Bayeta para manteos de 4 y I i2 
cuartasdeancho, Pradoluengo. 

Paño Somonte ó Bernardo de 5 
y I i2 cuár ta de ancho. . . 

Id. Chinchil la para gorras y cha
lecos. 

Pañuelos grandes del cuello para 
las acogidas. . . . ' . . . 

Paños de manos. . . . . . 

HOSPICIO D E A S T O R G A . 

Víveres . 

Carne de vaca. 
Tocino. . . 
Aceite. . . 

Coinbustiblc. 

Carbón de encina. . 

Calzado. 

Suela.. 
Baqueta. 

Telas. 

Lienzo de hilo para sábanas de 
vara de ancho 

Id. de algodón para camisas como 
el Hospicio de León. . . . 

Terliz rayado como el de i d . . 
Indianade Vergara como el deid 
Paño Somonte como eLde i d . 
Es tameña azul para refajos.. 

c&iauio 
do la caDtmad 

que ba de 
suminlslrarse, 

2.229 kilo: 
2.461 i d . 
1.809 lilm; 

11.502 kilig. 
23.000 i d . 

690 i d . 
249 i d . 

99 i d . 
20 doc 

940 melru. 

1.533 i d . 

170 i d . 

499 i d . 

860 i d . 

155 i d . 

250 i d . 

90 i d . 

200 uno. 
600 i d . 

900 kilig, 
1.023 i d . 

628 litros. 

5.751 kilég. 

126 i d . 
69 i d . 

600 mctrai. 

919 i d . 
292 i d . 
409 i d . 
145 id . 
75 i d . 

0 96 
1 74 
1 49 

0 06 
0 032 

4 20 
6 22 
9 > 

21 > 

1 20 

0 70 

0 88 

0 90 

1 » 

2 50 

5 50 

5 75 

2 50 
0 75 

EQUlTalencIoa apróilroadas 
con los antlguoi sistemas. 

4.847 lih 
214 « r 
144 id. 

1.000 id 
2.000 id. 

1.500 lili, 
543 id, 
217 id, 

1.12513! 

,1.834 id. 

204 id. 

597 id, 

1.040 id. 

186 id. 

300 id. 

108 ¡d. 

200 . 
600 » 

0 82 1 958lik. 
1 02 89arr. 
1 30 50 id. 

0 08 

4 20 
6 22 

1 20 

0 70 
0 90 
1 -
5 50 
3 30 

500 i i . 

275 lili, 
150 id. 

700 tar, 

1.100 id. 
350 ¡d. 
490 id. 

. 174 id. 
90 ¡d. 

1 76 
80 » 
75 . 

3 . 
1 50 

7 72 
11 44 
16 56 
84 » 

2 34 

2 94 

3 • 

3 34 

8 36 

18 39 

19 20 

10 . 
3 » 

1 50 
74 50 
65 38 

3 68 

7 72 
11 44 

4 • 

2 34 
3 » 
3 34 

18 39 
11 03 

Condiciones generales. 

' 1 .* Los artículos á que se contrae 
l a subasta se sumin is t ra rán acomo
dándose á las necesidades de los E s 
tablecimientos, lo mismo en el caso 
de que sea mayor el consumo que si 

con menor cantidad que la calculada 
hubiera bastante para las atenciones 
presupuestadas. 

2.* E l contratista se obl iga á con
ducir de su cuenta el ar t ículo ó a r t í 
culos al Establecimiento, libres da 
todo gasto, en l a cantidad, dia y ho-
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l a s que se le designen y serán recibi
dos por l a Superiora de las Hijas de 
l a Caridad y Administrador del Esta
blecimiento con intervención del Se 
cretario Contador. E n el caso de no 
reunir las circunstancias prevenidas, 
se procederá por cuenta del contratis
ta á comprarles de mejor calidad, su
friendo el mismo perjuicio si no veri
ficase la entrega oportunamente. S ino 
se confórmase con l a resolución de 
aquellos funcionarios, podrá acudir á 
la Comisión permanente de l a D i 
pu tac ión . 

3. * E l precio de cada especie será 
el que quede fijado en la subasta, y 
el pago de su importe se verificará 
por mensualidades vencidas en los ar
tículos que por su Indole se suminis
tren diaria ó periódicamente, abonán
dose en la primera, solo una quince
na, á fin de que quede otra siempre 
pendiente de pago, en ga ran t í a del 
contrato hasta su t e rminac ión . Las 
demás especies que se suministren de 
una vez, serán satisfechas tan luego 
como resulte haber entregado el con
tratista los artículos que se le adju
dicaron. 

4. a Las proposieiones para tomar 
parte en la subasta que tendrá lugar 
el d ía primero de Junio, á las doce de 
la m a ü a n a , en el Salón de sesiones de 
l a Dipu tac ión , se ha r án en pliegos 
cerrados sin sujeción á modelo, pero 
espresando precisamente en letra el 
precio en pesetas y céntimos de pese
ta á que se pretenda contratar el ser
vic io , cada ki lógramo, litro ó metro 
según las especies, siendo rechazados 
los que no se sujeten á este sistema 
métr ico . S i abiertos los pliegos re
sultasen dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abri
rá licitación verbal entre sus autores, 
por solo el tiempo que determine el 
Presidente. L u Comisión permanente 
se reserva adjudicar el servicio al me
jor postor después de conocido el do
ble remate en lo que se refiere a l 
Hospicio de Astorga. 

5. * Se verificará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento por 
el mismo órden que quedan enumera
dos. S in embargo, en una misma pro
posición se pueden comprender dos ó 
más artículos y aunque sea todos1 ios 
subastados, adjudicándose con sepa
ración al que haga postura más ven
tajosa. 

0 / Los gastos de escritura serán 
de cuenta del contratista, asi como en
tregar una copia simple en la Conta
dur ía de l a Diputucion provincial. Se 
exceptúan del otorgamiento de l a es
critura las subastas cuyo total impor
te no lleguen á 1.250 pesetas, ó aque
llas en que el contratista entregue en 
su totalidad, y de una sola vez los ar
tículos que suministre. 

7.* Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á l a ley, 
es improcedente toda reclamación de 
aumento deprecio por circunstancias 
no espresadas terminantemente en 
este anuncio, aun cuando aquella pre

venga de fuerza superior invencible 
ó caso fortuito, debiendo exigirse la 
responsabilidad al rematante por la 
vía de apremio y procedimiento ad
ministrativo, y se rescindirá á per
ju ic io del mismo en la forma preve
nida en el Reglamento de Contabil i
dad provincial. 

Condiciones particulares. 

1.* E l tocino ha de ser precisa
mente del pa ís ó asturiano con esclu-
sion de toda parte muscular ó hueso
sa, curado y de un grueso regular. 

2 / E l aceite deberá . reunir las 
mejores condiciones, clara de color y 
buen gusto. 

3. ' L a carne ha de ser de buena 
calidad con esclusion completa de todo 
estremo de las reses, y solo serán ad
mitidas reses enteras, l a mitad de es
tas ó su cuarta parte, alternando por 
días de modo que en uno se presente 
el cuerpo delantero y en otro el de 
a t r á s . 

4. " E l carbón de piedra será u n -
toso, de l lama azul y granado, y el 
de roble y encina ha de reunir las 
condiciones de seco, de leña nueva 
con corteza y limpio de tizos, piedras 
y tierras. 

5. ' E n la Contadur ía de la Dipu
tación se hallan de manifiesto las 
muestras de los art ículos de calzado y 
ropas destinadas á los Hospicios de 
León y Astorga, y á dichos Estable
cimientos pueden acudir los que de
seen tomar parte en l a subasta de las 
demás especies, con el objeto de en
terarse de las clases que hoy se con
sumen, conforme á las. cuales ha de 
hacerse el suministro á que se contrae 
el presente pliego. 

León 27 dé A b r i l de 1 8 7 6 . — E l 
Vice-Presidente, Hicardo Mora V a 
rona.—P. A . D . L . C . P . : E l Secre
tario, Dominjjo Diaz Caneja. 

Ayuntamientos. 

Por los Ayuntamientos que á eonti-
nuauion se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
miento que ha (le servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del arto económico de 1876-77, 
y espueslo al público en las Secretorias 
de los mismos por término de ocho (lias, 
para que los que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que vean conve
nirles. 

Buron. 
Cabanas-raras. 
San Esteban de Vulducza. 
Soto v Amío. 

BOLETÍN OFICUL, que la operación ten
drá lugar por pueblos en la forma s i 
guiente: primer pueblo Campaílana. se
gundo La Barosa, tercero Lago, cuarto 
Médulas, quinto Carril , sesto Caruccdo 
y sétimo Villarrando. 

Para que la operación pueda hacerse 
con toda exactitud, los propietarios de 
fincas rústicas y urbanas ó en su defec
to los colonos acompasarán y darán no
ticia verídica al perito encargado don 
Isidoro Blanco, de todas las que posean 
con los linderos respectivos. 

Lago de Carucedo 1 0 de Mayo de 
1876.—El Alcalde, Patricio Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Carucedo. 

Acordado por este Ayuntamienlo y 
Junta de Asociados, la medición pericial 
de todos los terrenos particulares y comu
nes enclavados en los pueblos de su ju-
risdicion, se hace presente por medio del 

Alialdia constitucional de 
Valencia de D . Juan. 

El Alcalde de barrio del pueblo de 
Caballas comprendido en este municipio 
me participa que en el dia 5 del actual 
habla sido recogido por el guarda del 
campo, un caballo estrellado, de siete 
cuartas de alzada y de pelo rojo, cuyo 
duefio se ignora. E l que lo fuera se pre
sentará á recojerlo y le será entregado, 
prévias las debidas formalidades. 

Valencia de D. Juan 8 de Mayo de 
1876.—El Alcalde, Martin Garrido. 

Juzgados. 

D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de 
primera instancia de La Vecilla y su 
partido. 

Por la presente ref|uisitor¡a y por la 
circunstancia primera del art. 129 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal cito, 
llamo y emplazo á Antonio Pérez Ca
chan y su mujer Petra González A l v a -
rez, vecinos de Galltgos de Curuefto, 
procesados por este Juzgado de primera 
instancia en causa sobre allanamiento 
de morada, para que dentro del término 
de 50 diasá contar desde su inserción 
en la Gacela de Madrid y BOLETÍN ÍFI-
CUL de la provincia, so presenten á res
ponder i los cargos que le resultan, ba
jo apercibimiento de pararles el perjui
cio que haya lugar si no lo veriDcan. 

A l propio tiempo y en atención á te-
ner decretada la provisión de dichos 
procesados por auto de 5 del actual, 
ruege y encargo á todas las autorida
des y Agentes de la policía judicial, pro
cedan á su busca y captura i cuyo fin 
se expresan á continuación sus sedas 
personales, poniéndoles en el caso de ser 
habidos á disposición de esto Juzgado-

Dada en La Vecilla i 6 do Mayo de 
1876.—Manuel Yuste.—Por mandado 
de S. Sria., Juüau M. Rodrigue:. 

Señas del Antonio. 

Estatura regular, pelo castaño, cara 
redonda y un poco pecoso de viruelas, 
ojos melados, sin ninguna seña particu
lar, y viste regularmente al estilo del 
país. 

Señas de la Petra. 

Estatura regular, pelo castalio, ojos 
melados, color bueno, sin ninguna sella 
particular, y viste al estilo dol país. 

Anuncios oficiales. 

ARTILLERÍA. 
Comandancia general sub-inspeccion 

del distrito de Castilla la Vieja. 

AHunrcio. 
Vacante la plaza de Jefe de taller de 

2.a clase, cincelador en la Fábrica de 
armas blancas de Toledo, dotada con el 
sueldo anual de 1.149 pesetas y opción 
á derechos pasivos, se hace saber para 
que los que deseen «cuparla se atengan 
á las prevenciones siguientes: 

1. * La vacante será provista rae-
diante exámenes de oposición que se 
verificarán ante la Junta facultativa da 
la Fábrica el dia 1.* de Julio próximo. 

2. ' Los que deseen tomar parte en 
el concurso lo solicitarán del E . S. Di
rector general de Artillería antes del 
dia 15 del mes de Junio. 

5 . ' El programa de materias sobre 
que ha de versar el examen será el que 
se expresa á continuación. 

Exámen teórico. 
Lectura y escritura. 
Aritmética.—Sistemas de numera

ción.—Operaciones con los números en
teros fraccionarios y decimales.—Siste
ma métrico decimal" de pesas y medidas, 
reduciendo á él las antiguas españolas. 
Dibujo do figura y adorno hasta copiar 
el yeso. 

Examen práctico. 
Cincelar y adamasquinar una hoja y 

guarnición cualquiera que se le pre
sente. 

Madrid 9 de Mayo de 1876.—Hay 
un sello que dice: Dirección general de 
Artillería.—Es copia. 

Anuncios particulares. 

PASTOS. 

Para el dia 28 del corriente se abren 
los del valle de la casa, ó venta del 
Cuerno, término, de Vega de Infanzo
nes. Se admiten solo jatos y bueyes en 
esta forma: por temporada hasta el ocho 
de Setiembre próximo, los de ano á 50 
reales, los de dos 65, de tres en adelan
te 75, y por meses 35. 

Las personas que quieran llevarlos lo 
harán al mismo ralle ó casa, donde 
está el guarda para recibirlos. —1 

GUADAÑAS. 
SE VENDES EX EL COMERCIO 

de 
ILDELFONSO GUERRERO, 

Plasucla de tas Carnccerias, m i m . 2 ij 3, 
al bajo precio de 8 r e a l e s i m u con 
su correspondiente piedra de alilar, y 
sierras al aire á 5 5 reales una. —1 

La imprenta [de este 
periódico oficial ofrece á 
los Señores Alcaldes de 
los Ayuntamientos del 
partido de La Bañeza, las 
cédulas electorales y ac
tas pora la próxima elec
ción de un Diputado á 
Corles. 
Imprenta Je Knfnel Gnrso é Hijos. 

Puesto de los Huevos, rmm.H. 


